
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (21/06/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 22 de junio de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Adjudicación judicial de apoyos 
860013110001 2018 00136 00

Mocoa, Putumayo, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario, se verifica que la apoderada de la parte demandante en
su respuesta al requerimiento (A. 12) informó que el señor Luis Fernando Díaz
Llerena se encuentra en la ciudad de Orito – Putumayo donde tiene fijado su
domicilio que alterna con la ciudad de Mocoa – Putumayo, razón por la cual en
aras de garantizar la visita domiciliaria por cuenta de la Asistente Social solicito
se comisione para lo  pertinente a la  autoridad competente en la ciudad de
Orito. Al Unísono la asistente social del despacho manifestó mediante informe
(A. 12) no fue posible realizar la visita socio familiar, toda vez que al parecer el
señor Díaz Llerena recibe los servicios médicos por parte de Ecopetrol en una
clínica  de  la  ciudad  de  Orito;  igualmente  solicitó  comisorio  al  Juzgado  de
Familia de Puerto Asís o en su defecto a la Comisaría de Familia de Orito.    

Ante lo expuesto esta judicatura considera de recibo la solicitud de las precitas
en aras de cumplir con lo ordenado en la providencia del 31 de mayo de 2022 y
dado que el beneficiario del apoyo judicial se encuentra en la ciudad de Orito –
Putumayo por motivos de salud, razón por la cual el despacho comisionara a la
Alcaldía de Orito, para que a través del equipo interdisciplinario de la Comisaría
de Familia de este municipio realice la visita domiciliaria a la residencia de la
persona  con  discapacidad  y  entrevista  a  la  misma  para  verificar  sus
condiciones de vida,  la  composición de su núcleo familiar,  establecer  en lo
posible  sus  preferencias  y  voluntad  que  permitan  inferir  la  coherencia  y
pertinencia de los apoyos requeridos.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- COMISIONAR a la Alcaldía de Orito- Putumayo, para que a través
del  equipo  interdisciplinario  de  la  Comisaría  de  Familia,  realice  visita
domiciliaria a la residencia del señor Luis Fernando Díaz Llerena y entrevista al
mismo para verificar  sus condiciones de vida,  la  composición de su núcleo
familiar,  establecer  en  lo  posible  sus  preferencias  y  voluntad  que  permitan
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inferir  la  coherencia  y  pertinencia  de  los  apoyos  requeridos.  Ofíciese  por
secretaría  y  suminístrese  la  información  necesaria  y  pertinente  para
perfeccionar la comisión.

SEGUNDO.- Cumplida  la  comisión,  procédase  a  dar  cuenta  del  presente
asunto para tomar la decisión que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE
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